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En la ciudad de GUAYAQUIL. provincia de GUAYAS el día de hoy dieciocho de 

Agosto del dos mil quince , ante mí ABOGADA SOLANGE PAT RICTA 

BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA CUARTA del cantón GUAYAQUIL. 

comparecen a constituir la compañía AGENCIA DE VIAJES TAPIA GARCIA 

FRUKOTOURS CIA. LTDA... el señor TAPIA OBANDO EDUARDO 

ALEJANDRO. de nacionalidad ECUATORIANA. estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL. por sus propios y personales derechos el 

señor DIAZ AUREA ANTONIO JULIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO. con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL. por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse. a quienes de conocer doy fe; en y irtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan: bien instruidos por mi la Notarta, en el objeto 

y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, 

"SEÑOR(A) 
de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue 

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase Insertar



una de constitución de Compañia de Responsabilidad Y nmitada comtemada en Tas 

sigmentes clausulas PRIMER A.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

  
plorgamienito de esto escrnurdo 

= 

[Nombres y Nacionalidad [Estado Civil. [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido. 

¡ Según | 
Corresponda 

      

   

    
LOLA DORIAN A CASADO GUAY MOLI 

  

LAPECOBAN DO 
PA MDO | 

MIEIANDRO _ | 

e MURIA POLA PORTADA CANDO: QUAN MOLA ! 
ANTONIO TLLO, o Ñ Ñ | 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUN PAD. 1 os comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen una compañia Hhimitada que se someteta 

las disposiciones de la Les de Compañras, del Codigo de Comercio. ados conventos 

de las partes v a las normas del Codigo Cónval y leves conesas TERCER A.- 

ESTATUTO DE TA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre. domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- Fl nombre de la compañta que 

se constituve es AGENCIA DIO VIAJES TAPIA GARCÍA FRUKOTOURS 

CIA DTDA Artículo Segundo (29).- Domicilio.- 1 domicilio prnerpal de La 

compañia es GUAY AQUEL provimola GUAYAS Podrá establecer agencias 

sucursales o establecimientos administrados por un factor. en uno o tas lugatos 

dentro del terntorio nacional o en el extentor. sujetándose a las disposterones legales 

correspondientes Artículo Vercero (3%).- Objeto.- 11 objeto de la compañia 

consiste en LA COMPAÑIA TENDRA POR OBIJO DEDICARSE A 

UAL QUIERA DL LAS OPERACION! S COMPRENDIDAS DENTRO DI 

NIVEL 2 DIF CHU ACTIVIDADES DE AGUNCIAS DIE VIAJIS 

OPLRADORIS TURISTICOS SERVICIOS DE RESERVAS Y ACI IVIDADIS 

CONUXAS. ASI COMO TAMBIEN PODRA COMPRENDER IAS 11 APAS O 

PASES DF PRODUCCION DIE BHONES £ SERVICIOS: DE LA ACHIVIDAD 

ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON 11 OBJLLO SOCIAL 

DESCRILO UN LL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL LA COMPANIA PODRA



EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

NOTARIX UVATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En 
CUARTA 
DEL CANTONmp!limiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

Ab. Solangé!* VEINTE Y CINCO años, contados desde la fecha de inscripción de esta 
Bobadilla Henriquez 

NOTAR Escritura Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de OCHOCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una Título Tercero (HI). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la ¡unta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal. judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho dias de anticipación. por lo 

menos. respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión - Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las



atibuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañias Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (-109).- Norma 

general.- Ta compañía se disolveta y se liquidata conforme se establece en la 

Seeción Decimo Segunda (XI) de Ja ) ev de Compañias CUARTA.- CUADRO 

DES SCRIPCIÓON Y PAGO DEL CAPIPALS     AL, —   

  

  

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
¡Socios o ticipacione ¡suscrito pagado pagar | 
¡SUSCFIDLOLES 0% , - mí _ 

LY PLVOBANDO La N 0 Sao a 
EDUARDO | 
MIIANDRO 

DIAZ VURLA so o sum o : ve o " 

ANTONIO TULIO — oo O 
[TOTALES NS Son Nor o 

      

    

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DEAD MENESTR ADORES.- Para los pertodos 

señalados en el articulo sexto (6%) del estatuto. se designan como Presidente de la 

compañia al (o a la) señor (o señora) TAPIA OBANDO EDUARDO 

ALIJANDRO y como Getente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

GARCIA AUREA ERICKA PAUEEILS, respectivamente. SENT A.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los 

comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que los fondos £ valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañia provienen de actividades Jiestas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISTTOS.- Los compatectentes 

DECTARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de 

los cotrespondientes permisos yv liceneras ast como de aquellos permisos de 

funcionamiento licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones 4 que sean necesarios para la opetación y funcionamiento de la 

compañta DISPOSICION ER ANSEFORLA.- Los contratantes bajo ¡uramento 

dectaran que pagatan el capital socral en Tos montes indicados en el cuadro de 

suscripcion y pago del capital soctal Una ez constituida la compañta 1 el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Des de Compañtas - ASIMISMO. los 

contratantes decltaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente



Instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

NOTARTY estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

CUARTA 
DEL CANTQRNmás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Ab. Solang Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación. ante el Centro de 
Bobadilla Henriquez 

NOTAR Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señora) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparecientes por mí la Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE 

Firma Socios: 
2 

Ai 
TAPIA OBÁANDO EDUARDO ALEJANDRO 

CEDULA. 2000037099 

AO Ata 

CEDULA: 0924008980 

  

      
Firma Notario(a) Público(a) 

A: A O 

ABOGADA SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

Identificacion: 0913778072
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